
Universidad Centro 
Nacional de Estudios 
de Córdoba Avanzados 

EXPEDIENTE No 00471 1 31201 4 

V l STO 

La Resolución CEA No 244/2014 que aprueba el dictamen del Comité 
Evaluador del Á r e o  de Estudios lnterdisciplinarios y solicita al Honorable 
Consejo Superior la renovación de la designación por concurso del 
Profesor Dr. Luis Daniel HOCSMAN; y 

CONSIDERANDO 

Que e n  la Resoiución de referencia re omitió especificar el período de 
prórroga de dicha designación: 

Por ello, 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :  

Articulo lo: Rectificar el Articulo 2" de la Resolución CEA N D  2441201 4, el que 
quedar6 redactado de la siguiente foma: 

"Aiticulo Za: Solicitar al Honorable Consejo S vperior la renovación 
de la designación por concuno del Profesor Dr. Luis Daniel 
HOCSM A#, DNI No 14.366.07 1 ,  Legajo No 36.08 1, c vyu designación 
por concurso e n  el cargo de Profesor Titular de Dedicación Semi 
Exclusivo en el Áreo Estudios de Americo Latino del Ceniro de 
Estudios Avanzados venció el 20 de agosto de 20 14, por el término 
de 5 (cinco) años". 

DADA EN LA D I R E C C I ~ N  DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE C ~ R D Q B A ,  A QUINCE D ~ A S  DEL MES DE - - .. . 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 
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